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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación y en jornada habitual (dia-

rio), ya sean de recogida lateral o de recogida trasera.
- 1 camión pequeño con su dotación y en jornada habitual 

(diario), para las zonas de difícil acceso.

Limpieza de mercados:
- 1 camión con los medios materiales y humanos que se 

utilicen habitualmente -1 conductor y tres peones- (diario). 

Limpieza viaria:
- Dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores 

de la plantilla habitual dedicada a estas funciones, así como el 
mismo porcentaje para los medios mecánicos.

Se garantizará la recogida de basura del Hospital, Centros 
de Salud y Colegios, y la limpieza viaria cercana a los mismos, 
así como los servicios concretos que se fijen por el Excmo. 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, quien también 
concretará los días que se lleve a cabo la limpieza viaria en los 
términos del apartado anterior.

Limpieza de playas:
- 1 tractor con su dotación habitual (1 conductor) y un 

operario, un día a la semana, en su jornada habitual. 

Servicios Generales:
- 1 capataz en su jornada habitual para el horario de día y 

1 capataz en su jornada habitual para el horario de noche. 
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de marzo de 2008, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se hace público el acuerdo de 17 de mar-
zo de 2008, del Servicio de Administración General y 
Contratación de la Secretaria General Técnica, por el 
que se delega la competencia para la autenticación de 
copias mediante cotejo en el personal funcionario que 
desempeñe los puestos de trabajo que se citan (BOJA 
núm. 64, de 2.4.2008).

Advertido error material en el Anexo que acompaña a la 
Resolución de 18 de marzo de 2008, de la Secretaría General 
Técnica, señalada en la rúbrica de la presente corrección de 
errores, publicada en BOJA núm. 64, de 2 de abril de 2008, 
procede, de conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, rectificarlo en los siguientes términos:

Donde dice: «- Código 1670710. Negociado de Gestión».
Debe decir: «- Código 1670710. Unidad de Gestión».

Sevilla, 20 de octubre de 2008 

ETNEIBMA OIDEM ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba la desafec-
tación parcial de la vía pecuaria «Vereda de Baena a 
Cabra», en el tramo afectado por el PGOU de Baena, 
en el término municipal de Baena, provincia de Córdo-
ba. VP 171/07.

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Vereda de Baena a Cabra», en el tramo afectado 
por el PGOU de Baena, en el término municipal de Baena, 
provincia de Córdoba, instruido por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Córdoba, se ponen de manifiesto los 
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria objeto de la presente Resolución, 
sita en el término municipal de Baena, está clasificada por Or-
den Ministerial de 7 de marzo de 1959, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado de 20 de marzo de 1959, con una anchura 
legal de 20,89 m. 

Segundo. La Delegación Provincial de Medio Ambiente en 
Córdoba, por Resolución de 26 de noviembre de 2007, y una 
vez solicitado mediante Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de 
Baena de 10 de febrero de 2005, inició expediente de des-
afectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de Baena a Ca-
bra», en el tramo de referencia, en virtud de lo dispuesto en 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de 
diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y adminis-
trativas, al tratarse de terrenos clasificados como urbanos por 
la figura de planeamiento vigente en el año 1986, clasificación 
que coincide con el PGOU actualmente en vigor, aprobado 
definitivamente por Resolución de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, con fecha 
de 22 de julio de 2003.

El tramo a desafectar tiene una longitud de 879,97 metros.

Tercero. Instruido el procedimiento de desafectación de 
conformidad con los trámites preceptivos por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Córdoba, fue sometido al 
trámite de información pública, previamente anunciada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número 18, de 30 
de enero de 2008.

Durante el período de exposición pública fueron formula-
das alegaciones que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Con fecha 3 de junio de 2008, la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Córdoba eleva propuesta de re-
solución junto al expediente administrativo instruido al efecto, 
de la desafectación parcial de la vía pecuaria «Vereda de 
Baena a Cabra», en el tramo afectado por el PGOU de Baena, 
en el término municipal de Baena, provincia de Córdoba 


